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DECRETO ALC. No:¡wÜ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constituclonal de Municipalidades y sus modif¡caciones.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. N" 2663 del 09 de Noviembre de 2021, que aprueba el

contrato a Honorarios celebrado con don Alex Osvaldo Domínguez Garrido, por prestación

de servic¡os como Orientador Vecinal, en el marco del Programa "Buin Seguro 2021",

depend¡ente de Administración ivlunicipal, a contar del 01 de Octubre hasta el 31 de

Diciembre de 2021.

2.- El Memo No 224 de fecha 09 de Diciembre de 2021, enviado por la

Coordinadora del Programa "Buin Seguro", que ¡nforma al Admin¡strador Municipal de la

presentación de Renuncia Voluntaria por don Alex Domínguez Garrido, a la prestación de

serv¡c¡os como Orientador Vecinal, a contar del 08 de Diciembre de 2021,

3.- La resolución del señor Alcalde.

Póngase término a contar del 0B de Diciembre de 2021, al contrato a

honorarios suscr¡to con don ALEX OSVALDO DOMÍNGUEZ GARRIDO, Cédula
nal
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"Buin
prese

dentidad N' , por prestación de servicios en el Programa
2021", dependiente d Administración Municipal, en atención a la

n ión de Carta de Renuncia

SE, CO IQUESE Y ARCHIVESE.
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\;MI ARAY LOBOS
ALCALD

NIMO MARTINI ORMAZ
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- Secretaria Municipal
- Buin Seguro
- SECPLA /Presupuesto
- Remuneraciones
- Recursos Humanos
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